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OLETTN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid^

—
Llevado a domicilio : tri-mestre, 1-5 pesetas ;semestre, 30, y un afio, 60.• Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 30 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del Importe por Giro Postal.

amenté que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción ,qq
Ieiem judiciales-oficiales :Hnea o fracción!' 2*00ídem particulares y avisos financieros s'oo

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas
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[ciñas, Administración y Talleres
'
Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
is:De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1peseta

rno Civil de la pro-
incia de Madrid

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
!a publicacón del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente donde consta el
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, fecha 24 del corriente
mes de agosto, que se refiere a la ha-
bilitación de un crédito de 49.182,13
pesetas, para instalar bocas de riego
en la calle de Mantuano (entre las de
López de Hoyos -y Pradillo), con car-
go al concepto 7 del Presupuesto ex-
traordinario de 1941, que se suple-
mentará en la misma cantidad, pre-
via detracción de 36.223,29 pesetas
del concepto 22, y -12.958,84 pesetas
del poncepto 25, ambos del mismo
Presupuesto extraordinario de 1941.

Ministerio de Hacienda 7.116, 7.158 al 60, 7.1S5 ai 87, 7.105,-
7.246 al 48, 7.299, 7.307 y 8, 7.397,'
7.519 y 20, 7.598, 7.618, 7.690, 7.706,
8.094, 8.099, 8.107, 8.266, 8.442, 8.503,
8.505, 8.509, 8.569 y 70, 8.679, 8.808
y 9-.

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

CIRCULARES
lerdo con lo dispuesto en el ar-
del vigente Reglamento de Epi-
iste Gobierno declara oficialmen-

Ce»ntinuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (54).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

•• •
Factura número 241, de la Deuda

Amortizable al 5 por 100, 1927, sin, ven-
cimiento de octubre de 1938:lida la fiebre aftosa en el ga-

ino de varios vecinos de Val-
le Jarama, enfermedad que fué

oficialmente en el Boletín
lúmero 50, de 28 de febrero

Serie A, números 729.335 al 52,-
729.365 al 77, 729.526 al 65, 729.593 al
612, 729.632 al 40, 729.641 al 53,
729.705 al 15, 729.720 al 42, 732.074 al
82, 732.285 al 328, 732.329 al 40,
732.377 al 83, 732.404 al 8, 732.440;
73 2-477, 732-540 al 613, 732.614 al 31,
732.636 al 717, 732.756 al 98, 32.850
732.910 al 17, 732.968 al 74, 732.976 al
90, 733-231 al 487, 733498, 733-5QI al
39, 733-640 al 42, 733.643 al 739,
733.801 al 3, 733.828 al 32, 733.884 y.
8 ,5733-888 al 914, 733.920 al 51,
733.992 al 734.013, 734.022 al 33,-
734.034 al 50, 134.057 al 139, 734.140
al 99, 734- 242 al 81, 734.307 al 16,
734-357 al 82, 734.398 al 405, 734.418al 57. 734-569. 734-3 28 al 42, 734.643
al 58, 734.678 al 97, 734.704 al 25,-
734.732 al 36, 734.905 al 41, 734.942 al
93, 735 -ooo al. 47, 736.513 al 47, 737.362al 66, 737.475 al 80, 737.516 al 24,
738.041, 738.048 y 49, 738.066 y 67,
738.287 al 322, 738.924 al 27, 738.414al 74, 738.484 al 98, 738.501 al 10,

738.552 al 55, 738.606 al 9, 738:664 al
69, 742-049 al 71, 745.451 al 54, 756.512
al 18, 756.769, 756.773 al 75, 762.239,
763.070, 765.735 al 4, 766.370, 767.685,-
768.054, 768.406, 768.860, 769.552,
769.159 al. 61, 770.764, 772.153, 772.768
al 73, 773-072 y 73, 774-090 al 120,
774.121 al 29, 774.981 al 86, 775.329 y
30, 775-398 al 403, 775-993 al 6.017,

•776.082 al 85, 781.006 y 7, 781.605 al
7, 781.609 al 13, 781.894, 782.191,
782.203 al 12, 782.314 al 2 782.651,-
782.658 y 59, 782.690 al 745, 785.216 al
21, 785.996 al 6.004, 796.320 al 23,
798.418 al 20, 798.683 al 85, 803.065 al
83, 810.063 al 68, 816.897 al 902,
817-037 y 38.

Factura número 238, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, sin impuesto, 1927,
vencimiento de i.° de octubre de 1938:

se hace público para general
ito.

Serie E, números 915, 1.099, 1.396 y
97, 1.991, 2.069, 2 -38l > 2-441» 2-577.
2.584, 2.586 al 89, 2.591, 2.899, 2-997-
3.187 y 88, 3.580 y 81, 3.588 al 90,
3.689, '3.890, 4.085 y 86, 4.155, 4.187,
4.211 y 12, 4.383, 4.455, 5.162, 5.782,
5.819, 6.394, 6.399, 6.408, 6.562, 6.763,
7.225, 7.342, 7.383, 7.749, 7.861, 7.915,
7.964, 8.166, 8.361, 8.583 y 84, 8.612,
8.614, 8.742 y 43- 8-787, 8.878, 9.000 y
9.001, 9.299, 9.405, 9.551, 9.601, 9.695,
9.823. 9.888, 10.028, 10.145, 10.286,
10.789, 11.066, 11.122, 11.125, 11. 130,
11.241, 11.260, 11.264, XI-3°7> n-345'
11.584, 11.644, 11.665, 11-689, ll-^97,
11.788, 12.275, 12.289, 12.612, 12.620,
12.626, 12.749, 12.800 y 1, 12.825,
12.926 al 30, 12.967, 12.981 al 86,
13.091, 13.129, 13.250 y 51, I3-501,
13.572 al 74, 13.578, 13.620, 13.752 al
58, 13.236, 13-845. 13-955. i3-97i.
14.287, 14.294, i4-7°6, ¡<4-8i3. H-949,
14.999, 15-001, ij-orr-, 15. 117, I5-35 1,
15-385, I5-388, 15-377-

!, 22 de agosto de 1944.
—

El
lor Civil interino, Acacio Avia.

(G. C—3.016)

lerdo con lo dispuesto en el
7 del vigente Reglamento de
5, este Gobierno declara oficial-

rtinguida la viruela en el gana-
íde doña Rosario Saldafia, de
; enfermedad que fué declarada
ite en el Boletín Ofícial nú-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

de 17 de junio último.
se hace público para general
ito.

Madrid, 28 de agosto de 1944-
—El

Secretario accidental, P. de Górgolas.

I, 22 de agosto de 1944.
— El

lor Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—3.015)

(O.—6.617)

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábileSj
contados a partir del siguiente al de
la pub icación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente donde consta el
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, fecha 24 del corriente
mes de agosto, que se refiere a la
habilitación, dentro del Presupuesto
extraordinario de 1941, de un crédito
de 345.846,26 pesetas, con cargo al
concepto 18 bis de dicho Presupues-
to, mediante transferencia de dicha
suma de! concepto 2 del mismo, para
abonar dicha cantidad a la Oficina
iiquidadora del impuesto de Derechos
reales, con motivo de la transmisión
a favor del Excmo. Ayuntamiento de
los bienes v propiedades de la Com-
pañía Madrileña de Mejoras Urba-
nas, explotadora de la Estación de
Fermentación de Basuras.

miento de Madrid
in'a. —Sección de Hacienda #

* *
lar cumplimiento a lo pre-
en las disposiciones vigen-

Factura número 239, de Deuda Amor-
tizabte al 5 por 100, sin impuesto, 1927,

vencimiento de 1.° de octubre de 1938:ná de manifiesto en la Sec-
Hacienda de esta Secretaría, Serie F, números 438, 440, 442, 487,

491, 5*7, 576, 757, 910 y 11, 921, 1.019;
1,021, 1.057, I

-
I5I, *«»53i r

-
l78, 1-337,

1.449, 1-477, i-499, x -5o, i-592
-

1-616,
1-655, !-779, 2.151, 2.170, 2.309, 2.320,
2.384, 2.388, 2.542 y 43, 2.736, 2.988,
3-!34, 3- J39, 3-r43 y 44, 3-2i6, 3.370,
3.614, 3.674, 3.770 y 71, 3.820, 3.827
al 30, 3-895, 3-937, 3-939, 4-056, 4-188,
4.202, 4.210, 4.252, 4.336, 4-454- 4-4S2
al 84, 4.489 y 90, 4.499, 4.501, 4.696,
4.740, 4.764, 4.877, 4.912, 4-923, 4-935,
4-937, 4-953, 5-003, 5.005, 5.014, 5.306,
5.408, 5.514 y 15, 5.549, 5-623, 5-627,
5.681, 6.002, 6.021, 6.083, 6.140, 6.165,
6.179, 6.201 y 2, 6.261, ó.311, 6,315,
6.351 y 52

-

:o de quince días hábiles, con-
partir del siguiente al de la

:ión del presente anuncio en
mfN Oficial de la provincia,
iiente donde consta el acuer-
i Comisión Municipal Perma-

(Continuará.):ha 24 del corriente mes, que
a la habilitación de un cré-

29.743,06 pesetas, para insta-
rbederos en la calle de Man-
mtre las de López de Hoyos

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

lio), con cargo al concepto
'resupuesto extraordinario de RESTRICCIONES

DE ENERGÍA ELÉCTRICA
ae se suplementará en dicha
I, previa detracción de igual
f concepto 22 del mismo Pre-
% extraordinario de 1941.
le se anuncia al público para

Factura número 240, de Ja Deuda
Amortizable al 5 por 100, sin impuesto,
emisión de i.° de enero de 1927, venci-
miento de 1.° de octubre de 1938:

• • •
La necesidad cada día más perentoria

de conseguir reducciones en el consumo
de energía eléctrica superiores a las ya
alcanzadas, que resultan insuficientes
por causa de la escasez cada vez más
acentuada de las reservas de los embal-
ses y de los caudales de los ríos, y com-
probada por otra parte la incapacidad de

Lo ejue se anuncia al público para
su conocimiento.

imiento
i, 28 de agosto de 1044.

—
El

> accidental, P. de Gorgolas.
(O.—6.618)

Madrid, 28 de agosto de 1944.
—

El
Secretario accidental, P. de Gorgolas.

Serie F, números 6.404, 6.520, 6.685,
6.726, 6.783 y 84, 6.807, 6.8r4 y 15,
6.873, 6.881, 6.960 al 70, 6.98S, 6.994
y 95, 7060, 7.068 y 69, 7.107, 7.112,(O.—6.616)
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los consumidores para reducir por sí
mismos su gasto de energía a los límites
establecidos en la orden de i.° del co-
rriente, obliga a esta Delegación, previa
aprobación de la Dirección General de
Industria, a la adopción de las siguientes
medidas Á

Madrid, 23 de agosto de 1944.
—

El
Director.—El Coronel Director, por
sucesión, el Teniente Coronel segun-
do Jefe, Jesús Ruiz.

Arias.—Ante mí, P. D., Jerónimo
Alvarez. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en
forma al deudor, don Ángel Qssorio
y Gallardo, expido el presente, que
firmo en Madrid, a diecinueve de
agosto de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

sa numero uno de ¡a calle del^T",ral Castaños el día veinticL^septiembre próximo, a las dad a
dfe

mañana. e üe su
(G. C.—3.017) (O.—6.602) Se hace saber que para tomar

te en la subasta deberán los i-^N

dores consignar previamente
la mesa del Juzgado o en la Caifrneral de Depósitos una \u25a0<*&igual, por lo menos, al diez nór *
to del tipo de subasta.

eZpórci^

sema-
na, a tres los días de corte de corriente
en cada sector de la capital y pueblos de
la provincia, además del de los domin-
gos, prácticamente ya establecido, que
continuará siendo general en todos los
sectores y pueblos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES El Secretario,
. P. O.
(Firmado.)JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias

Que no se admitirán posturas nUeno cubran las dos terceras partes ditipt) de subasta, pudiendo hacerse ri
miuttg^jalidad de ced»-r -, ,.¿: '

2° Quedan «n vigor todas las demás
restricciones establecidas en la Orden del
día i.°, publicada en el Boletín Oficial
de la provincia de dicho día y en los pe-
riódicos del 2 del corriente, y en espe-
cial la de reducción de consumo en un
50 por 100, manteniéndose las sanciones
establecidas para mayores utilizaciones
de' energía o por su uso en .horas fuera
de las normales.

JUZGADO NUMERO 5
(A.—3.401)

EDICTO

JUZGADO NUMERO u
cero.

En los autos seguidos en este Juz-gado de primera instancia número
cinco, a instancia del Banco Hipote-
cario de España, contra don Ángel
Ossorio y Gallardo, sobre secuestro
en reclamación de dos préstamos hi-
potecarios con garantía de la casa ho-
tel sita en esta ciudad, y"su calle de
Ayala, número veintiocho, con vuelta
a la calle de Núñez de Balboa, se ha
presentado la siguiente

Las cargas y gravámenes preferentes al crédito reclamado continua"rán subsistentes y sin cancelar, &„
destinar a su extinción el preció de!remate, y que los autos y títulos su-plidos por certificación del Registro
se hallan de manifiesto en Secretaríaa disposición de los licitadores, para'
su examen, debiendo . conformarse
con ellos, sin derecho a exigir otros.Para conocimiento del público el
presente, además de fijarse en el'si-
tio público de costumbre de este Juz-gado y en el de Talavera de la Rei-
na, se insertará con veinte días de
antelación, por lo menos, al señala-
do, en el Boletín Oficial de esta
provincia.
* Madrid, dieciocho de agosto de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
P. S.

(Firmado.)

EDierro.
Don Fernando Vela Crespo, Juez de

primera instancia accidental núme-

3-° Los ascensores de los edificios po-
eirán funcionar solamente los días en que
tengan corriente desde las ocho a las
diez, de las trece a las quince y de las
diecinueve a las veintitrés.

ro once, de esta capital
Hago saber, por el presente, que

por auto fecha de hoy ha«sido decla-
rado en estado legal de quiebra ne-
cesaria el comerciante de esta Plaza
don Juan Francisco Beño Barrera,
con establecimiento en esta capital,
calle del Marqués de Urquijo, núme-
ro diecisiete, con 1a prevención de
que nadie haga pagos a dicho señor,
sino al depositario nombrado, don
Luis Llana y Suárez, domiciliado en
esta capital, travesía de San Loren-
zo, número quince, bajo pena de no
quedar descargados de las obligacio-
nes que tengan pendientes en favor
de la masa y con prevención, ade-
más, a todas las personas en cuyo
poder existan pertenencias de la quie-
bra, que hagan manifestación de ellas
al Comisario, don Domingo Martín
Vicente, bajo pena de ser tenidos por
ocultadores ycómplices de la quiebra.

Dado en Madrid, a diecinueve de
agosto de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

4.0 Durante las horas de máxima car-
ga de consumo, de ocho a once de la
noche, todos los locales de pública con-
currencia no deberán tener en funciona-
miento más que una cuarta parte, como
máximo, *de sus instalaciones, con el fin
de obtener en dichas horas una reducción
del 75 por 100 de consumo. Análoga re-
comendación se hace al vecindario en ge-
neral en lo que se refiere a sus viviendas
particulares.

Liquidación
Banco Hipotecario ;de España.—^

Señor don Ángel Ossorio y Gallar-
do.

—
Préstamo núm. 5.929-46*498.

—
Su cuenta al 15 de julio de 1944.—Resto del capital en 30 de junio de
1044-

—
Préstamo 5.929, pesetas

24.002,68.
—

Préstamo núm. 46.498,
pesetas 38-369,67.— -Indemnización de

Reembolso, 3 por 100, 1.871,77 pese-
tas.—Préstamo 5.929, veinte semes-

5.0 A partir del próximo domingo,
elía 27, inclusive, los días de corte de
corriente serán los siguientes:

A los sectores y pueblos que > hasta
ahora venía cortándoseles los martes y
jueyes, se les suspenderá el suministro
los jueves, viernes y sábados de cada se-
mana, desde las siete a las veintiuna

tres, 31 de diciembre de 1934 a 30 de
junio de 1944, pesetas 1.681,24; Pe-
setas 33.624,80. —

Préstamo 46.498,
diecisiete semestres ; 30 de junio de
!936 a 30 de junio de 1944, pesetas

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.^
horas

A los que se les cortaba los lunes¿
miércoles y viernes, se les suspenderá los
lunes, martes y miércoles, durante las
mismas horas.

(A.—3.403)
1-475. 34; pesetas 25.080,78.—Intere-
ses de demora s/ detalle, pesetas
10.950,78.

—
Intereses, 4,45-' por ico

8/ pesetas 24.022,68, de 1-7-944," Pe-
setas 43,c>8.— -Interés, 6,50 por 100
s/ pesetas 38.369,67, de 1-7-944 al

JUZGADO NUMERO 21

El Secretario
P. S.,

Francisco de Andrés
V.° B.°

El Juez de primera instancia
accidental,

Fernando Vela

A los abonados de la línea circunva-
lación sur de Hidroeléctrica Española,
se le3 cortará los jueves, viernes jsá-bados.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera:
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en el día 'de hoy, en
los g.utos de procedimiento especial
sumario establecido en el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, promovidos por don Salus-
tiano Mayo de Paz, con don Vicente
Pamplona Liria, don MigueLMarot-
ta del Zotti, don José Antonio Se-
rraller Hermida y don José Palacios
Cuadrado, en reclamación de un cré-

dito hipotecario! de trescientas cua-
renta mil quinientas pesetas, se saca
a la venta por primera vez, en pu-
blica subasta, la siguiente

El domingo se cortará corriente entrelas siete y las diecinueve a todos los sec-
tores y pueblos.

15-7-944. pesetas 102,49.— Comisión,
0,6 por 100 s/ 100.000 pesetas, de
r-7-944 al 15-7-944, pesetas 24,65.--
Gastos de administración y contri-
buciones, pesetas 1.316,56. m Gastospara amortizar préstamo, pesetas
960,85. —

Gastos judiciales, pesetas
3-376,85.— Seguro de incendios, pe-
setas 175,10.— Detalle de los interesesde demora : 6 por 100 demora hasta
el 18-7-1936, pesetas 326,03.-4 por
100 demora de 15-11-39 a 31-8-40, pe-
setas 965,04.-5 por 100 demora de
1-9-40 a 31-12-42, pesetas 4.701,45.

—
6 por 100 demora de i-r-43 a 15-7-44,
pesetas 4.957,75.— Total pesetas por
intereses de demora, 10.950,27.

Tota!, pesetas 139.920,45.
A deducir :Cobrado por adminis-

tración, pesetas 1.775,86.— Intereses6 por 100 s/ cobros al 15-7-1944, pe-
setas 24,09; pesetas 1.799.95-—Líqui-
do del débito, pesetas 138.120,50.—

'
Madrid, 19 de juliode 1044.--EI Sub-jefe de Contabilidad (ilegible y rubri-
cado).

7° Estas restricciones se aplicarán a
los abonados de las Sociedades produc-
toras Hidroeléctrica Española, Unión
Eléctrica Madrileña, Saltos del Alberche,
Hidráulica Santillana y a los de todas
sus distribuidoras.

(A.—3.404)

JUZGADO NUMERO 12

Madrid, 25 de agosto de 1944.
(G. C—3.014)

En el Juzgado de primera instan-
cia^ numero doce, de Madrid, Secre-
taria del que refrenda, penden autospromovidos por don Simón RegúlezPereda, .contra don Antonio Sobri-nos de la Vega, en reclamación decantidad, y en los que, a instancia dela parte actora, se ha acordado sacara la venta por primera vez en públi-

ca subasta, y en la cantidad de veintemil pesetas, que fué fijada por los in-
teresados en la escritura de constitu-ción de préstamo, la siguiente

EDICTO

PARQUE DE INTENDENCIA
DE MADRID

ANUNCIÓ FincaAutorizado este Establecimientopor la Superioridad para proceder a
la adquisición de 13.690 quintales
métricos de judías blancas, por ha-
berse declarado la libre venta 'de esteartículo a partir de i.° de octubre del
año actual, se pone en conocimientode aquellas personas o entidades a
quienes pudiera interesarles la ventade dicha cantidad de judías, que des-de la fecha de la publicación de este
anuncio hasta el día 12 del próximo
mes de septiembre, a las doce horas,
se admitirán proposiciones de ofertasen las oficinas de la Jefatura del De-tall del expresado Parque (Pacífico,
3<>), todos los días laborables dedoce a trece, en coyas oficinas po'drán
enterarse de los pliegos de condicio-nes técnicas que ha de reunir el ar-ticulo, como de las legales del con-

Edificio en Madrid destinado a es-
pectáculos públicos, de tres y cuatro
plantas, sito en la calle dé Embaja-
dores, número ciento diez, con facha-
da a Divino Valles, edificado en el

solar de novecientos ochenta^ y dos

metros cuarenta y cuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a doce mil
seiscientos cincuenta y tres pues y

ochenta décimos de otro, cuadrados;
forma un exágono irregular, y Iin"

da: Este, en línea de doce metro*
veinte centímetros, paseo de Emba-
jadoras, por donde tiene su entrada;

derecha,
*

entrando, al Nordeste, en

línea de cuarenta y un metros sete "r
centímetros, terrenos de Ramona o
la Presilla ;Norte, en línea de cua-
renta metros treinta centímetros, t-

rrenos de Salustiano Mayo; Suro?.t
te, en línea de catorce metros, ca
del Divino Valles, por donde «en
también su entrada, y.Sur, en H«

de treinta y seis metros veinte ce
metros, y Sudeste, en línea rect? e,treinta y dos metros veinte centim

Finca
Una casa en Talavera de la Reina,

7 su calle de la Pestiña de San MÍ
ninnt I"™*™ treS ' comPuesta dePlanta baja y pr.ncipal, con una ex-tens,on aproximada de cuarenta me-tros. Linda : por la derecha, entran-do, con la calle de la Muía, ala que

la M¿av<£n
corral de herederos de Basilisa Juá-S„í,P°t 5Spalda ' Con casa deManuela Juanón. Sobre la parte definca destinada a cuadra se ha levan!entdU

a
na

c
P,a"-e'

*'* *haentada constituyendo nueva vivien-
phcado

nal3da C°n d nÚIWro «» S-
El acto de la subasta tendrá lugaren la Sala audiencia de este Tuzlaoo, sito en el piso segundo de laS

En cuyos autos se ha dictado la si-guiente

Providencia
Juez, señor Arias.— Madrid, dieci-

nueve de agosto de mil novecientos
ctiarema y cuatro.— Las anteriores li-quidación y escrito únanse á* los au-
tos de su razón ;'dése vista de tal li-
quidación al deudor, don Ángel Os-sono y Gallardo, 'por término de seisdías, y por medio de edictos insertosen el Boletín Oficial del Estado y Bo-
lehn Of.cial de esta provincia, yunavez aprobada tal liquidación se acor-dara sobre la entrega que se solicita.
Proveído por su señoría ; doy fe

—
El importe de este anuncio será sa-tisfecho por el adjudicatario o a pro-

rrateo entre ellos, si fueran varios
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YZcM terreno o solar de Salustia-

Kíavo. Edificándose en dicha su-

f° ¡/ en sótano-billares y alma-
iperhctf» trescientos cincuenta metros

en? Ans
• en planta naja—vestíbulo

clia _
trescientos cincuenta metros

J' bfqdos- principal —sala de bai-
cUa trescientos cincuenta metros

„dn<; v segundo— palcos— , dos-
CU3ts treinta metros cuadrados. En
Ciefchada a Divino Valles se han
la,'do en principal y segundo,

te entos ochenta "y Jis metros

diados. Actualmente el 4oca!l

tfdestinado a.sala de provee-
ciones, con la denominación de cine

'^TcK^basta se celebrará en la

Sala audiencia.de este Jugado sito

la casa número uno de la calle del

General Castaños, el día treinta de

septiembre próximo y hora de las
once, bajo las siguientes

dad de Riegos y Fuerzas del Ebro,
sin número de demarcación, que
consta de tres plantas :bajo elevado,
primer piso y segundo a media plan-
ta, con dos viviendas por planta y
una en el segundo, divididas en va-
rías dependencias. El solar, de forma
rectangular, tiene nueve metros de fa-
chada por diecinueve metros cincuen-
ta centímetros de fondo, y compren-
de una total superficie de ciento se-
tenta y tres metros veintidós decíme-
tros cuadrados, equivalentes a cuatro
mil seisc¡en;r>s cincuenta y ocho pal-
mos sesenta y dos décimas de otro,
de los cuales están edificados ciento
diecisiete metros, iguales a tres mil
novecientos seis palmos noventa y
nueve décimas de otro, también cua-
drados, y el resto está destinado a
dos pequeños corrales o patios para
las viviendas del bajo, y en el testero,
lavaderos con entrada por el camino
de Herederos. Linda todo eKo : por
su frente, con el camino del canal;
por la derecha, entrando, y por la iz-
quierda, la misma finca de donde pro-
cede y fué segregado el solar, y por
el testero o espalda, finca dé doña Jo-
sefa Lloréns, mediante camino y re-
guera.

JUZGADO NUMERO 16 biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

EDICTO
Don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,

Juez de primera instancia acciden-
tal del número dieciséis, de esta ca-
pital. Dado en Madrid, a veinticuatro de

agosto de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por don Manuel Escu-
dero Cepedano, representado por el
Procurador don Diego Pacheco, Con-
tra doña Felisa Pérez y Parrondo,
doña Josefa, don Manuel y don Brau-
lio Rodríguez Pérez, sobre reclama-
ción de tres mil pesetas de principal,
consignado en escritura pública, más
los intereses vencidos, los que ven-
zan en lo sucesivo y costas, en cuyos
autos, en providencia de este día, he
acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de vein-
te días, de la finca hipotecada en la
escritura de .veinte de mayo de mil
novecientos treinta y seis, siguiente:

Un solar, situado en término de
esta capital, fuera de su zona de En-
sanche, en la parte alta del barrio de
la Guindalera, con fachada a la ca-
lle de Méjico, distrito de Buenavista,
Registro de la Propiedad del Norte,
que linda: por su frente, o fachada,
en línea de quince metros sesenta y
cuatro centímetros, con la calle de
Méjico ; por la medianería izquierda,
entrando, en línea de treinta y tres
metros dieciséis centímetros, con
otro terreno de donde se segregó el
que se describe ;por la derecha, en
treinta v siete metros veintisiete cen-
tímetros, con tierra del Conde de Vi-
llapadierna, y por la espalda, en lí-
nea de ocho metros sesenta y cuatro

.centímetros, con tierra que fué del
Duque de Pastrana. Tiene la figura
de un cuadrilátero irregular, que ocu-
pa una superficie de cuatrocientos
cinco metros cuadrados, equivalentes
a cinco mil doscientos veintiséis pies
y dieciséis décimos.

Es en el Registro de la Propiedad
del Norte la finca número tres mil
novecientos veintiséis.

El Secretario,
Manuel Gómez de Parada

Enrique Cid
(A.—3.405)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secreta-
ría del que refrenda, penden autos
ejecutivos pormovidos por doña Tri-
nidad Carvajal, continuados hoy por
don Antonio Górriz Marco, como
subrogado en los derechos de aqué-
lla, contra don Juan Andrés Aguilar
Molina y doña Silvia Campos Caro,
en reclamación de cantidad, en los
que, a instancia de la parte actora, se
ha cordado sacar a la venta en públi-
ca subasta los siguientes bienes :

Condiciones
Primera

La referida finca sale a pública su-

basta por primera vez, en la canti-
dad de setecientas treinta mil pese-

tas en que ha sido tasada por las
partes fl Las tres cuartas partes de un terre-

no de pastos al sitio de la Dehesa Bo
yal, término de Campanario, de once
mil novecientas noventa y dos varas
cuadradas, equivalentes a ochenta y
tres áreas sesenta centiáreas, que lin-
da :por el Norte, con la carretera de
Campanario a Quintana y Ejido An-
saredo, y Oeste, con Dehesa que fué
Boyal, y hoy de Jacinto Donoso.

\u25a0Segunda
\u25a0^^^crmrtirán posturas inferiores
a dicho tipo.

La subasta tendrá lugar en este
Juzgado, sito en General .Castaños,
número uno, y simultáneamente en el
de igual clase de Lérida, el día vein-
titrés del próximo septiembre, a las
once de la mañana, bajo las si-
guientes

,Tercera
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los li-
diadores el diez por ciento de las ex-
presadas setecientas treinta mil pe-
iSetas, sin cuyo requisito no serán ad-

Condiciones

mitidos Primera De dicha finca sólo se tomó la ano-
tación de dos cuartas partes proindi-
viso, por cuanto las dos terceras par-
tes de la otra cuarta parte aparecía
inscrita a persona distinta de los de-
mandados.

•Cuarta Servirá de tipo la cantidad de dieci-
ocho mil pesetas.Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad se hallarán de
manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante los títulos de propiedad, sin
¡tener derecho a, exigir ningunos
Otros ;y

Segunda

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo. -r

Servirá de tipo para la subasta de
dicho inmueble la cantidad de dieci-
ocho mil setecientas cincuenta pese-
tas, en que han sido tasadas las tres

cuartas partes de referencia.
Quinta Tercera

Las, cargas y gravámenes anterio-
ra y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sm destinarse a su extinción el pre-
c'o del remate.

Para tomar parte los licitadores de-
berán consignar sobre la mesa del
Juzgado el diez por ciento de la can-
tidad que sirve de tipo,.sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Las tres cuartas partes de las má-
quinas y enseres que constituyen la
fábrica titulada' Electro-Harino Pani-
ficadora de San Andrés.

Para el acto del remate, que .ten-

drá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado (General Castaños, uno,
segundo),, se ha señalado el día vein-
tiséis de septiembre próximo, a las
once horas, y se llevará a efecto bajo
las condiciones siguientes :

Servirá de tipo para la subasta de
estos efectos la cantidad de diecinue-
ve mil quinientsa sesenta y tres pese-
tas setenta y cinco céntimos, en que
han sido tasados.

Cuarta

Si se hicieran dos posturas iguales
en los distintos Juzgados, .se abrirá
nueva licitación entre los dos. rema-Pelado en Madrid, a veinticuatro de

¡ÍS§¡¡L¿e^nTÍJ_jToye(-i rntos cuarenta y
El acto de la subasta tendrá lugar

doble y simultáneamente en los Juz-
gados de primera instancia número
doce, de esta capital, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, y en el
de igual clase de Villanueva de la
Serena, donde radican, el día treinta
de septiembre próximo, a las doce de
su ma"ñana.

cuatro tantes.

El Secretario,
P. S.

(Firmado.)
V o B

°
Fi i

'

Juez de primera instancia,
Enrique Cid-

Quinta
La consignación del precio se veri-

ficará a los ocho .días siguientes al de
la aprobación del remate.

Primera
Servirá- como tipo de esta primera

subasta el pactado por las partes en
la escritura de constitución de hipo-
teca,, o sea la cantidad de seis mil
pesetas, y no se admitirá postura al-
guna inferior a dicho tipo.

Sexta
(A

-—
3-399) Los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, esta-

rán de manifiesto en Secretaría, de-
biendo conformarse con ellos los licj-
tadores, sin que tengan derecho a exi-
gir otros.

JUZGADO NUMERO 19
Segunda Se hace saber a los licitadores que

para tomar parte en el remate debe-
rán consignar sobre la mesa del Juz-
gado, previamente, o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, una cantidad no
inferior al diez por ciento de los pre-
cios de tasación.

~ ; EDICTO

frchü VJrtUd. de Providencia de esta
Primer,r*P°r el Ju« de
de «L lnst.ancia número diecinueve,
EuenínnfaPlta1 ' en a,Jtos se si-

mi!inlLe-v *dos de diciembre de

»oviat? ent?^ tenta y dos, pro-
\u25a0iscñ Bni°n d Pr °Curador don Fran-

fanco Hin t
en rePresent ación del

ff>na Tere^n o"0 de EsPaña. contra

I¿ , amos PuÍo1, sobre res-
\u25a0 /- un préstamo de doce mil
L-Ü

,aca a ia venta en pública
1I i-m-m.-U,. S |.

Para tomar parte en el jemate de-
berán consignar previamente los li-
diadores el diez por ciento efectivo
del tipo de venta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Séptima

Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán sub-

sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta, que-
dando subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.
Madrid, a doce de agosto de mil

novecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario

(Firmado.)

Tercera Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero, debien-
do consignarse el resto del remate a
los ocho días de aprobado éste, y si
se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes ; y

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estaráín de manifiesto en la
Secretaría del refrendante.

Cuarta

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere,
sobre el inmueble embargado, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar,
sin destinar a su extinción el precio
del remate.

rül'da, nem
na Casa recien cons-

ona £
° ue Por efectos de la*•la ciudad ? af° reducida a

m'n° de SirL a , nda ' frente al ca-blr&a del Canal de la Socie-

V.° B.°
El Juez de primera instancia Quintainterino Y que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hu-(Firmado.)
(A.—3.400)
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de su hermana doña Celestina r^Menéndez, y que representa la i?"**
yacente de la misma y a los de J 6"0'1
sibles herederos de la misma sohde 60.000 pesetas, se, ha admieV^0
demanda y acordado emplazar » k
fendos herederos de la doña C 1

re"

González Menéndez, cuyos nombre!' 1*
domicilios se desconocen, por meH

y
presente edicto, para que en el rde nueve días comparezcan en los"""110
personándose en forma. autos >

Y con el fin de que sirva de cédula hemplazamiento en forma a los hereHde doña Celestina González MenénoV?expido el presente, que firmo con el vi?'bueno del señor Juez, en Madrid Tde agosto de 1944.— El Secretario Jsucesión, Arturo Roldán.-Visto buenoEl Juez de primera instancia interinnLuis López de Chaves.
'

Los autos se hallan en Secretaría
de manifiesto, a disposición de las
partes.

y 283, mediante edictos, donde se in-
sertarán el encabezamiento y parte
dispositiva, si no se solicitare notifi-
car personalmente, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Antonio Ruiz-Ló-

pez. (Rubricado.)
—

La anterior sen-
tencia fué publicada en el mismo día
de su fecha.

Domingo y doña Valentina, viuda de
don Juan Gómez Fernández, de cuyo

matrimonio no quedó sucesión.
Y se llama a los que se crean con

derecho a su herencia, para que com-
parezcan a reclamarlo ante este Juz-
gado, dentro del término de treinta
días.

Y para su. inserción eh el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a veinticinco
de agosto de mil novecientos cuarenta

cuatroB

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en los si-
tios públicos de costumbre de este;

Juzgado y en el de Villanueva de la
Serena, se insertarán con veinte días
de antelación, por lo menos, al seña-
lado, en el Boletín Oficial del Estado,
en el de esta provincia y en el de Ba-
dajoz.

Y para que sirva de notificación en
forma al. demandado, don Cayetano
Guillot Aliena, y por la rebeldía del
mismo, extiendo el presente, que fir-
mo en Madrid, a veintitrés de agosto
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario judicial
{Firmado.)

Madrid, nueve de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado.)

Ip.
\u25a0S ix t o Pampliega
Nava rroV.° B.°

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez especial,

Antonio Ruiz López
(C-3.601)

(A.—3.402) (A.—3.406) (C
—

3-596)CITACIONES
ALCALÁDE HENARES

Don José Casado Moreno, Juez de ins-trucción interino de la ciudad -Je Al-cala de Henares y su partido.
Hago saber: Que en virtud de lo or-denado, con esta fecha se incoan expe-

dientes con los números del año 1944.contra los encartados que se expresan a
continuación :

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO 9 Bajo tos apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos alas per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio declarativo
de menor cuantía seguidos ante este
Juzgado, y de que se hará mención,
se dictó la sentencia que contiene el
encabezamiento y parte dispositiva
del tenor siguiente :

EDICTO

Por el presente, y a los efectos de
los artículos trescientos "sierJe de la
ley Hipotecaria y cuatrocientos "¡nue-

ve del Reglamento para su ejecución,
se hace público que ante el Juzgado
de primera instancia número nueve,
de esta capital, se ha solicitado por
don Desiderio Martínez Rjuiz, Re-
gistrador de la Propiedad del Medio-
día, de esta capital, jubilado, la de-
volución de la fianza constituida en
garantía de su cargo, que ha desem-
peñado, además, en Santa Marta de
Ortigueira, San Vicente de la Bar-
quera, Vigo, Bilbao y La Coruña.

Lo que se anuncia por medio del
presente, que se publicará tres veces
sucesivas, con intervalo de tres me-
ses cada una, a fin de que todos aque-
llos que tuvieren alguna acción que
deducir contra el Registrador, pre-
senten la oportuna reclamación, ba-
jo apercibimiento de pararles el per-
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Número 104, Antonio Cámara Muñoz;
105, Lucio Heras de López; 106, MatíasCastejón Núñez; 107, Gregorio Díaz He-
rrera; 108, José Castrillo Barbado; 109,
Isidro García Martínez; no,' María Sán-
chez Alarilla; 111, Julio López Avalos;
112, Miguel Peralbo Sepúlveda; 113, JoJsé López Torres; 114, Tomás Blasco
Paya; 115, Federico Solerai Peñalver;
116, Heliodoro García de la Ceca; 117,
Miguel García Marjaliza; 118, Abel Sán-
chez Fernández; 119, Juan Diego Na-
rros; 120, Cesáreo Muñoz Romero; 121,
Armando Fernández San Martín; 122,
Saturnina Hernández Crespo; 123, Fran-
cisco Ramos Sánchez; 124, Cipriano y
Marcelino Asenjo Fuertes; 125, Braulio
Merino Pérez; 126, Celestino Díaz Mo-
racho; 127, Prudencio García Martin;
128, Miguel Jiménez González, 129, Mi-
guel Casanova Llavén; 130, Antonio Ro-
dríguez Vázquez; 131, María de los An-
geles Llórente Dorado; 132, Elias Ruiz
Rivera; 133, José Francisco Herráiz Se-
rrano; 134, Isidro Pérez Roldan; 135,
Carlos Jurado Prieto; 136, Manuel Con-
cha Martínez; 137, Pedro Pozuelo Bar-
co; 138, Patrocinio Guardia Esteban;
139, Eusebio Ayuso García; 140, Joa-
quín Alcalde Loechés; 141, Martín Cano
Ortega; 142, Vicente Olmos Gómez;
143, Ramos Abascal Fernández; 144.
Regino García Becero.

(G. C—2:672)

Sentencia
En Madrid, a primero de julio de

mil novecientos cuarenta y cuatro.
—-

El señor don Antonio Ruiz López y
Báez de Aguilar, Magistrado, Juez
especial de Desbloqueo de esta capi-
tal, habiendo visto los presentes au-
tos, seguidos por el trámite del juicio
declarativo de menor cuantía, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia núm. 7, instados por la enti-
dad Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima, con domicilio en
esta Plaza, representada por el Pro-
curador don Juan Avila Plá y defen-
dida por el Letrado señor Sobejano,
contra don Cayetano Guillot Aliena,
mayor de edad y vecino de Mislata
(Valencia), que no ha tenido defensa
ni nepersentación en estos autos, por
estar constituido en rebeldía; sobre
revisión de determinado pago efec-
tuado durante la dominación mar-
xista,- y ...

I"AMARITFDE LITERA
Por la presente, y como comprendidos

en el número i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza a José Campa González,
de veinticinco años de edad, soltero, chó-
fer, natural de Talayera de la Reina, sin
domicilio conocido, y a Antonio Navarro,
alias «el Sevilla», cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, para qué en término
de diez días comparezcan ante este Juz-
gado de instrucción de Tamarite de Li-
tera, a fin de constituirse en prisión, no-
tificarles el'auto de procesamiento dic-
tado en el sumario número 4, de 1942,
sobre hurto, y recibirles indagatoria.

(B.—23.489)

MALAGA
Madrid, ocho de marzo de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Francisco de P. Rives

Don Joaquín de Lora López, Juez de ins-
trucción número 2, de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, lla-ma y emplaza a Antonio- Hurtado Gar-cía, hijo de Manuel y de Dolores, de cin-

cuenta y siete años de edad, de estado
soltero, natural de Jaca, provincia deHuesca, vecino que fué de Madrid deocupación peluquero, cuyo actual para-
dero se ignora, para que dentro del tér-
mino de diez días, contados desde la in-
serción de la misma en el «Boletín Ofi-cial» de esta provincia y del Estado, com-parezca en el expresado Juzgado, para
constituirse en prisión en la causa quecontra el mismo, se instruye por el delitode hurto (sumario número 367, de 1942).

(B.—23.488)

El Juez,
E Ip 'i dio Lozano

V.° B.°

Fallo
Que debo declarar y declaro revi-

sable el pago que el prestatario de las
escrituras de 23 de diciembre de 1930y 21 de diciembre de 193 1, don Caye-
tano Guillot Aliena, hizo anticipada-
mente su reembolso en irde abril de
1938, a la actora Banco Hipotecario
de España, en cantidad de tres mil
quinientas sesenta y cuatro pesetas
con ochenta y seis céntimos, decla-
rándolo sólo valedero por setecientas
doce pesetas noventa y siete cénti-
mos, que resultan de aplicar a dicho
pago el porcentaje del 20 por 100 co-mo realizado en el primer semestre
del año 1938, y en su consecuencia,
renacido dicho préstamo a la devolu-
ción del demandado de dos mil ocho-
cientas cincuenta y una pesetas ochen-
ta y nueve céntimos, en los propios
términos de la escritura de formali-
zación, devolviéndose la diferencia
por el deudor en vencimientos aco-modados a las características que se
pactaron, y renaciendo la hipoteca que
lo garantizaba, para cuyo acuerdo seproveerá lo necesario en el Regist.ro
de la Propiedad, sin perjuicio de ter-cero, conforme al apartado d) de laley de Desbloqueos, haciéndose ex-presa condena de costas al deman-dado rebelde.— Así por esta mi sen-
tencia, que para notificar a don Ca-
yetano Guillot Aliena se observará
lo prevenido en el artículo 769 de la
ley Procesal, en relación con los 282
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Don Eduardo Navarro Gutiérrez,
Juez municipal suplente número
ocho, en funciones de primera ins-
tancia de igual número, de esta ca-
pital.

les Españoles

vía y obras

ALBACETE Concurso para la ejecución de las
obras de «Construcción de un pabe-
llón para dormitorio de maquinistas
en el depósito de Cerro Negro», con
presupuesto de 179.072,21 pesetas.

En la Secretaría de Vía y Obrf'Pacífico, número 2, Madrid, y en los

días laborables, de ocho a catorce no-

ras, estarán a disposición de los co
-

cursantes los documentos de este con-

curso, que se cierra el día 7 de sep-

tiembre de 1944.
Madrid, veinticuatro de agosto

mil novecientos cuarenta y cü^!°'
El Ingeniero Jefe de Vía y Obras'

Firmado: J. F. Prida
El Secretario de la División de

Por el presente, v a virtud de lo
acordado en el juicio de abintestato
de doña Catalina. Arnáiz Llórente,
que se tramita con intervención del
Ministerio Fiscal y del señor Aboga-
dc> del Estado, se" anuncia el falleci-
miento sin testar de dicha señora,
ocurrido el diecinueve de diciembre
de mil novecientos cuarenta y tres,
en el Hospital Provincial de Madrid'donde tenía su domicilio, calle deVelázquez, treinta y cuatro, naturalque fué de Cillaperlata (Burgos) en
cuyo pueblo nació el día veinticinco
de noviembre de mil ochocientos se-
senta y tres, hija legítima de don

Por el presente edicto, mandado pu-
KmÍ¡ e"i°S, "Boletines Oficiales,, delfc-staflo .y de las provincias de Madrid yde Albacete, se deja sin efcto otro antinor, publicado en los mismos periódicosoficiales de fecha ,4 de juniV último
ción 2"f P°;

°bjet0 la busca y deten!leí ÓÍt. dTnClad0S J° atlu{n Gonzá-lez Ortega, alias «el Torrao,, v Fran
le"0 po°rrthíh LÍnar'.alÍaS «' el M^i-íes», por haber sido éstos detenidos vencarcelados en la ciudad de Madrid

-
puestos a resultas de la causa numero114, del ano actual, sobre robo.

(B—23.484)
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Por doña Mari?? Hn-
Uaí-tíf- Promovi^s

Sáez, repretntadL'Z Tp^T
señor Moreno «». j

-
» "«curador
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a Natalia Con-vences, en nombre y heredera

Vía y Obras¿
I. A g u i1 a r
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